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INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES PARA EL DISTRITO CAPITAL 
ACTA No. 01 de febrero 6 de 2026 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA COMISIÓN IDECA 
 
 
 
FECHA: 06 de febrero de 2026 
HORA: 10:00 am – 12:00 m 
LUGAR:  AV. KR. 30 N° 25 - 90, Torre A, Piso 11, Sala de Juntas 1 de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital, Bogotá. 
 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Sammy Libos Zúñiga 

Director de Estadísticas 
y Estudios Fiscales - 
Presidente de la 
Comisión IDECA 

Secretaría Distrital de 
Hacienda (SHD) 

X  

Resolución SDH 
0122 del 01 de 
octubre de 2025 
(Artículo 26) 

Mario Alexander Ortiz 
Salgado 

Director de Tecnologías 
e Información 

Secretaría Distrital de 
Gobierno (SDG) 

X  
Resolución 2310 de 
diciembre 16 de 2016 

Diana Rocío Celis 
Mora 

Consejera Distrital de 
TIC 

Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. (SGeneral) 

X   
Resolución 487 de 
octubre 07 de 2024 

Andrés Leonardo 
Acosta  

Subsecretario de 
Información 

Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP) 

X   
Resolución 
0251/2013 

Rafael Unda Venegas 
Director de Inteligencia 
para la Movilidad 

Secretaría Distrital 
Movilidad (SDM) 

X  
Resolución 414572 
de octubre de 2024 

Adriana Ivonne 
Cárdenas Anaya 

Directora de 
Información de Políticas 
Públicas  

Secretaría Distrital 
Hábitat (SDHábitat) 

X     

Asistencia virtual 
Oficio de delegación 
oficio 2-2021-59761 / 
2021ER30089  

John Jairo Ardila 
Romero 

Jefe de Oficina de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA) 

X  
Resolución 02286 de 
noviembre 27 de 
2025 

 

Nota: Al suministrar la información solicitada en este formato, usted está autorizando de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca 

a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para recolectar, administrar y utilizar sus datos personales de acuerdo con lo descrito en la 
política de tratamiento de datos personales de la UAECD que se encuentra publicada en www.catastrobogota.gov.co. Para consultas, rectificación, 
supresión o actualización de datos personales, comuníquese a través del correo electrónico datospersonales@catastrobogota.gov.co. Lo anterior en 
cumplimiento de la ley 1581 de 2012. 
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

 

Nombre Cargo  Entidad 

Olga Lucía López Morales 
Directora Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital – UAECD 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Salomé Naranjo Luján 
Gerente de la Infraestructura de Datos 
Espaciales para el Distrito Capital - 
Ideca 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Pedro Alberto Pinzón Montero 
Subgerente de Operaciones Ideca Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital 

Diego Ricardo Ibarra Rodríguez 
Subgerente de Analítica de Datos - 
Ideca 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

 

 
INVITADOS PERMANENTES: 
 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Gabriel Angarita Tovar 
Directora Estudios de 
Desarrollo Económico 

Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 
(SDDE) 

X  
Resolución 392 de 2022, 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

Wilfer Orlando Valero 
Quintero 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

Secretaría de 
Educación Distrital 
(SED) 

X  
Oficio S-2020-122357 
de agosto 10 de 2020 

Jaime Alberto Pineda 
Ramírez 

Director de Tecnologías 
de Información y 
Comunicaciones 

Secretaría Distrital de 
Salud (SDS) 

X  

Asistencia Virtual 
Resolución 1068 de 
septiembre 24 de 
2025 

 
Santiago Amador 
 

Gerente General 
Agencia Analítica de 
Datos – Ágata 

  X  

Javier Andrés Rubio 
Sáenz 

Subgerente de Análisis 
de Información y 
Gestión del 
Conocimiento 

Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología 
– Atenea 

X  
Oficio No.2023-EE- 
5557, marzo 01/2023 
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OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 
 

Nombre Cargo  Entidad 

Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Juan Camilo Giraldo 
Director de 
Desarrollo 
Institucional 

Secretaría General X   

Diego Rodríguez Contratista 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico – SDDE 

X   

Andrés Marmolejo Profesional 
Secretaría Distrital de 
Movilidad – SDM 

X   

Darío Medina Profesional Secretaría Distrital de Salud X   

Nicolás Torres Contratista Secretaría General X   

Sebastián Camilo Beltrán Contratista Secretaría General X   

William Fabián Acevedo 
Silva 

Contratista Secretaría General X   

Diego Católico Contratista Secretaría General X   

Lissa M. Ruíz Profesional  Secretaría Distrital del Hábitat X   

Ana Julieth Fonseca Profesional 
Secretaría Distrital de 
Educación 

X   

Adriana Constanza Cruz 
Reyes 

Profesional 
Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital 

X   

Derman Vásquez Alejo 
Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital  

X   

Pedro Numpaque 
Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital 

X   

Alejandra Moreno 
Pérez 

Contratista 
Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA 

X   

Alejandra González 
Cadena 

Contratista 
Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA 

X   

Fabián Cruz 
Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA 

X   

Felipe Alejandro Rincón 
Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA 

X   

Sergio Laiton 
Director de 
Cartografía 

Secretaría Distrital de 
Planeación 

X   

Alejando Delgado Asesor 
Agencia Analítica de Datos de 
Bogotá - Ágata 

X   

 
ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Verificación quorum 
2. Lectura, discusión y aprobación orden del día 
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3. Apertura sesión 
4. Seguimiento a compromisos 
5. Desarrollo de la sesión 
5.1 Seguimiento avance Acuerdo 001/2024 de la Comisión Distrital de Transformación Digital - 

CDTDigital 
5.2 Socialización Plan de trabajo Ideca 2026 
6. Varios, conclusiones y compromisos 
 
DESARROLLO: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quorum 
 
De acuerdo con las delegaciones recibidas a la fecha, la Secretaría Técnica de la Comisión realiza el 
llamado a lista a los representantes de las entidades miembro convocadas a la primera sesión ordinaria 
de la Comisión Ideca, con el fin de verificar el quorum, a saber: 
 
Se registra la asistencia de los siete (7) delegados de las entidades que integran la Comisión y cuatro (4) 
de los cinco (5) invitados permanentes. De acuerdo con lo anterior, se tiene el quorum correspondiente 
para continuar con la sesión. (Ver ítem de registro de asistencia). 
 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
El Ing. Pedro Numpaque, Profesional Especializado de la Gerencia Ideca-UAECD, realiza la lectura del 
orden del día que se remitió con la convocatoria a la presente sesión.  
 
Se somete a consideración y aprobación el orden del día, que es aprobado por unanimidad, sin 
modificación alguna, por los asistentes a la sesión.  
 
3. Apertura  
 
La Dra. Olga Lucía López Morales, Directora de la UAECD y el Dr. Sammy Libos Zúñiga, presidente de la 
Comisión Ideca y delegado de la SDH, brindan la bienvenida y apertura de la presente sesión, 
agradeciendo la asistencia de los delegados de las entidades integrantes de la Comisión; invitando a los 
participantes de esta sesión a aprovechar los recursos geográficos de la Infraestructura y al trabajo 
colaborativo para el cumplimiento de lo previsto en el plan de trabajo de esta vigencia. 
 
4. Seguimiento a compromisos 
 
El Ing. Pedro Numpaque de la Gerencia Ideca-UAECD presenta los compromisos de la tercera sesión 
ordinaria de la mesa, vigencia 2025, que se realizó el 6 de noviembre de 2025, así: 
 

Compromisos Responsable Descripción 

1 

Coordinar un espacio de 
entendimiento y articulación 
entre las iniciativas de ÁGATA e 
Ideca con relación a: plan de 

Alejando Delgado, Asesor 
ÁGATA.  
Pedro Alberto Pinzón 
Montero, Subgerente de 

El 16 de enero de 2026 se realizó una 
sesión de entendimiento entre ÁGATA, 
SDP y UAECD en el marco de Ideca, en 
la cual se exploró sobre las posibles 
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Compromisos Responsable Descripción 

sensorización de la ciudad y la 
realización de un índice de 
madurez digital de las entidades 
distritales. 

Operaciones – UAECD 
Claudia Marcela Serrano 
Carranza, líder Gobierno 
de Recursos Geográficos 
Ideca 

colaboraciones de ÁGATA con relación a 
la búsqueda de financiamiento y 
sostenibilidad de la iniciativa de gemelo 
digital para Bogotá, para lo cual se 
invitará a esta entidad a la mesa de 
trabajo correspondiente. 

2 

Publicar el acta y los demás 
documentos soporte de la 
tercera sesión ordinaria de la 
Comisión Ideca en el portal Web 
institucional de la UAECD. 

Secretaría Técnica de la 
Comisión Ideca 

Se realizó publicación en los términos del 
reglamento interno de la Comisión. 
https://www.catastrobogota.gov.co/estudio
s-investigaciones-otros/actas-comision-
ideca 

3 
Convocar a la primera sesión 
de la Comisión Ideca 2026. 

Secretaría Técnica 
Comisión Ideca 

Se realizó convocatoria el 23/01/2026 

 

 
 

5. Desarrollo de la sesión 
 
5.1. Seguimiento avance Acuerdo 001/2024 de la Comisión Distrital de Transformación Digital 
- CDTDigital 
 
La Ing. Diana Rocío Celis Mora, Consejera Distrital de TIC de la Secretaría General, presenta el balance 
del Acuerdo 001/2024 de la CDTDigital en la vigencia 2025 y la proyección de las actividades a realizar en 
2026 con relación a los lineamientos de integración del componente geográfico dentro de los procesos 
institucionales de las entidades u organismos distritales para la implementación de la Política de Gestión 
de Información Geográfica del Distrito Capital. Se presenta un breve antecedente del Acuerdo 02 del 2021 
y el contexto del Acuerdo 01 de 2024, señalando que el seguimiento de la implementación está a cargo de 
la CDTDigital, que sesiona 3 veces al año. Por otra parte, en 2024, se amplió el plazo de integración del 
componente geográfico en los procesos institucionales de las entidades u organismos distritales hasta el 
21 de diciembre de 2027; lo anterior, en razón al avance logrado en 2024 y el nivel madurez de las 
entidades.  A su vez, se menciona que el Acuerdo ratificó el seguimiento de su implementación a cargo de 
la CDTDigital y define la formulación e implementación de un plan segmentado y esquema de 
acompañamiento por parte del Comisión en conjunto con Ideca y la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional de la Secretaría General; este último, a través de la activación del equipo de gestión de datos 
geográficos para favorecer el intercambio de capacidades entre entidades y el seguimiento semestral. 
 
Así mismo, presenta los avances del Plan Distrital de Datos, particularmente en la estrategia que orienta a 
las entidades en la gestión de sus propios planes de datos institucionales y que se concreta en –aprender 
haciendo. La estrategia está integrada por: datos geográficos, estadísticos, administrativos, de carácter 
abierto y para la transparencia; sumado a la utilidad práctica de este Plan y el marco de aplicación según 
lineamientos distritales y del Ministerio de TIC.  
 
Igualmente, la consejera indica las fases implementadas de la hoja de ruta del Plan Distrital de Datos, 
siendo estas: la fase I de alistamiento de las herramientas metodológicas; fase II y III ejecución del piloto 
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con la participación de ocho (8) entidades del Distrito (SDP, SDA, SGAMB, SDIS, JBB, IDBYPA, IDIGER 
y UAECD). Para la fase IV y V se ejecutará nuevamente el ciclo I de trabajo con los sectores de Hacienda 
y Movilidad, además del ciclo II con los sectores de Hábitat, Gobierno, Ágata, Jurídica y Mujer, el ciclo III 
con Sectores de Desarrollo Económico, Educación, Seguridad e Integración Social y; el ciclo IV con los 
sectores de cultura y salud. Esto en el marco de la fase IV del Plan, el cual se espera ejecutar en el 2026 
y finalizar en 2027. 
 
La Gerente de Ideca-UAECD, Salomé Naranjo Luján, complementa sobre lo importante de este asunto y 
recuerda tener presente el rol de quienes participan en estas sesiones de trabajo y que son principalmente, 
el equipo directivo de los productores de información y equipos técnicos de apoyo. 
 
El Ing. John Jairo Ardila Romero, delegado de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) pregunta: ¿En qué 
ciclo ha participado o participará SDA? A lo cual, la Gerente de Ideca-UAECD responde que SDA participó 
en el piloto realizado durante 2025 y ya tiene una propuesta de plan de datos institucional. En este sentido, 
es importante que la SDA implemente el plan formulado, en la presente vigencia. 
 
Finalmente, la Ing. Diana Rocío Celis Mora, agradece a todas las entidades que participaron en el piloto, 
cumpliendo con el cronograma planteado para este ejercicio e invita a las entidades del Distrito a continuar 
con esta labor colaborativa conforme con lo programado en las fases presentadas para desarrollar en 
2026.  
 
El Director de Desarrollo Institucional de la Secretaría General, Dr. Juan Camilo Giraldo, hace su 
intervención manifestando que, según los compromisos adquiridos por la dependencia a su cargo, el 29 
de septiembre de 2025 se activó el equipo transversal de gestión de datos geográficos, como una red 
colaborativa orientada a fortalecer la articulación técnica, la comunicación y el intercambio de conocimiento 
entre las entidades del Distrito Capital para la implementación de la Política de Información Geográfica del 
Distrito Capital, en cumplimiento de los Acuerdos 002 de 2021 y 001 de 2024 de la CDTDigital y para 
garantizar una información actualizada y accesible como insumo en la toma de decisiones con evidencia 
territorial, institucionalización del componente geográfico y consolidación de la gobernanza geográfica; así 
como, la implementación de las fases del Plan Distrital de Datos. En ese espacio, se lograron como 
resultados, además, de la activación del equipo en mención, la socialización de roles y responsabilidades, 
la definición de canales de comunicación para el trabajo colaborativo a través de plataformas virtuales y la 
conciencia de los compromisos para la implementación del Acuerdo en mención.  
 
Adicionalmente, reafirma el compromiso de la Dirección de Desarrollo Institucional de la Secretaría General 
de la Alcaldía para fortalecer los acompañamientos a las entidades u organismos distritales, con el fin de 
dar cumplimiento a los lineamientos de integración del componente geográfico dentro de los procesos 
institucionales de las entidades u organismos distritales. 
 
La Secretaría Técnica de Ideca pregunta si existen comentarios o inquietudes con referencia al tema 
expuesto por parte de los participantes de la presente mesa. En este ítem no se recibieron observaciones 
o comentarios sobre los temas expuestos. 
 
Se anexa la presentación que hace parte de la presente acta. 
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5.2 Socialización plan de trabajo Ideca 2026 
 
La Dra. Salomé Naranjo Luján, gerente de Ideca-UAECD y Secretaría Técnica de esta instancia de 
coordinación, socializa a los integrantes de la Comisión, el plan anual de trabajo de Ideca para la vigencia 
2026, que se construyó con la participación de las entidades integrantes y que fue aprobado por la 
Presidencia de la Infraestructura de acuerdo con el reglamento interno. En línea con el Plan Estratégico 
de Ideca 2024-2033 se avanza con la transformación de Ideca hacía una Infraestructura de Conocimiento 
Espacial. En esta dirección, para cada uno de los cinco (5) objetivos estratégicos se presentan las líneas 
de trabajo con sus correspondientes iniciativas y metas a ejecutar durante el año. 
 
El Ing. Pedro Pinzón, Subgerente de Operaciones de la UAECD, interviene complementando con relación 
al avance en 2025 sobre el piloto para disponer servicios web geográficos utilizando plataformas de 
software libre, así: se exploraron diferentes arquitecturas para la disposición de servicios web geográficos 
mediante software libre y se cuenta a la fecha con una arquitectura de referencia. Este resultado deberá 
convalidarse, antes de proponer su utilización a las entidades, dado que algunas funcionalidades de Mapas 
Bogotá no interoperan con estos servicios elaborados mediante software libre. Adicionalmente en la 
presente vigencia se adelantará la actualización de librerías de la plataforma Mapas Bogotá, con el 
propósito de fortalecer la interoperabilidad y compatibilidad con servicios web geográficos, particularmente 
aquellos publicados bajo estándares abiertos.  
 
El Ing. Sergio Laiton, de la SDP, enfatiza que en 2025 se inició con la conformación de la mesa de trabajo 
para sensores remotos y que, en el marco de esta iniciativa, se envió una encuesta a finales del año 
pasado que busca hacer un diagnóstico sobre la tenencia y uso de estos dispositivos en las entidades del 
Distrito e invita a las entidades pendientes a realizar su diligenciamiento y envío lo antes posible. Frente a 
la iniciativa del piloto de gemelo digital urbano de Bogotá, destaca los avances en materia de 
documentación y diagnóstico para la implementación, la identificación de las fuentes de información, la 
definición de indicadores, roles, responsabilidades, y la formulación de una hoja de ruta, entre otros 
aspectos para la gestión de este proyecto. Igualmente, se destaca la vinculación de ESRI a esta mesa y 
los avances en el estudio de la viabilidad de interoperabilidad en un esquema colaborativo o asociativo con 
el reto de lograr un visor para disponer los datos de la zona piloto. Por último, expresa que se ha trabajado 
en un instrumento de uso e intercambio de información para cumplir con los requerimientos de la Empresa 
Metro de Bogotá y que, en la presente vigencia, se espera realizar la primera aproximación de una 
simulación con el liderazgo de la Oficina de Consejería Distrital de Distrital de TIC de la Secretaría General 
y la integración a esta iniciativa distrital del equipo de Ágata para la búsqueda de financiamiento y 
sostenibilidad. 
 
Por último, la Dra. Salomé Naranjo Luján, informa y agradece las observaciones emitidas el 5 de febrero 
de 2026 por el equipo de la Oficina de Consejería Distrital de Distrital de TIC, las cuales fueron concertadas 
en una reunión y que se integrarán en el documento para conocimiento de los demás integrantes de la 
Comisión y proceder a la publicación de la versión definitiva. Al respecto, precisa que las modificaciones  
están relacionadas con la normatividad que se expidió a finales de 2025 (Acuerdo Distrital 1017 de 2025 
que ordena la expedición de lineamientos para el uso responsable y ético de la inteligencia artificial en el 
Distrito Capital, los Acuerdos 002 de 17 de diciembre de 2025 sobre lineamientos para la dinamización de 
la interoperabilidad en las entidades y organismos del Distrito Capital y 003 de 26 de diciembre de 2025 
de la CDTDigital sobre lineamientos y estándares para la preparación, desarrollo, implementación, 
supervisión y mejora continua de los sistemas de Inteligencia Artificial, así como el Decreto Distrital 640 de 
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22 de diciembre de 2025, Decreto Único del Sector Gestión Pública que compila normas, entre otras, como 
el Decreto Distrital 575 de 2023).  
 
La referencia a esta normativa da un mayor contexto al plan y señala la articulación del plan de trabajo de 
Ideca con la implementación de las Hojas de Ruta de los componentes de Gobernanza de la Infraestructura 
de Datos del Distrito, iniciativa liderada por parte de la CDTDigital y la Oficina Consejería Distrital de TIC. 
En este ámbito, la UAECD aportará experiencia técnica y buenas prácticas en la gestión de los recursos 
geográficos de la ciudad.   
 
En conclusión, se precisa que los ajustes mencionados no impactan las iniciativas formuladas y sus 
correspondientes metas/producto del plan; es decir, se mantiene lo aprobado previamente por la 
Presidencia de la Comisión y socializado en la presente sesión. 
 
La Secretaría Técnica de Ideca pregunta si existen comentarios o inquietudes con referencia al tema 
expuesto por parte de los participantes de la presente mesa. En este ítem no se recibieron observaciones 
o comentarios sobre lo presentado por parte de la Delegación de la Secretaría General. 
 
Se anexa la presentación que hace parte de la presente acta. 
 
6. Toma de decisiones 
 

Icono Decisión 

  

Se desarrolló la agenda prevista para la primera sesión ordinaria de la Comisión. 

Síntesis:  De acuerdo con la presentación realizada por el Gerencia de Ideca como Secretaría Técnica de 
la Comisión se socializó el plan de trabajo Ideca 2026 y los integrantes de la Comisión Ideca se 
comprometen a su ejecución, con el fin de alcanzar las metas previstas para la presente vigencia. 

 
 

7. Varios, compromisos y conclusiones 
 
7.1. Varios 
 
La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca presenta el cronograma de sesiones para la vigencia 2026 
con una propuesta de temas a tratar en cada sesión, que se podrán modificar según las necesidades y los 
requerimientos temáticos de las entidades que integran esta instancia de coordinación interinstitucional. 
 
De acuerdo con lo anterior, se tiene: 
 

• Segunda sesión ordinaria se realizará, de manera presencial, en la UAECD, el 19 de junio de 2026, a 
partir de las 08:00 am. 
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• Tercera sesión ordinaria se realizará, de manera presencial, en la UAECD, el 6 de noviembre de 2026, 
a partir de las 08:00 am, aclarando que esta fecha se propone por solicitud de la presidencia de la 
Comisión Ideca y delegado de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH), en razón a que en el mes de 
octubre la Administración Distrital se encuentra sustentando el proyecto de presupuesto para la 
siguiente vigencia. 

 
 
En este ítem se anuncian dos temas, adicionales: 
 
▪ Plan Distrital de Datos: 

 
Invitación a los talleres para la formulación del plan de datos: 
 
Ciclo I: Sectores Movilidad y Hacienda (10 entidades). 
Ciclo II: Sectores Hábitat, Gobierno, Jurídico y Mujer (15 entidades incluyendo ÁGATA). 
 

▪ Fortalecimiento de capacidades en coordinación con la Dirección de Tecnologías e Información de 
la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) – Invitación a las Alcaldías Locales (Escuela de Gobierno) a 
las siguientes sesiones de capacitación: 

 
Marzo 17: Mapas Bogotá y funcionalidades. 
Marzo 19: Disposición de datos con software libre. 
Marzo 26:  Homologación malla vial y espacio público para el encuentro. 
 
El Dr. Alejandro Delgado, Asesor de la Agencia Analítica de Datos de Bogotá – Ágata, propone que 
la invitación a esas capacitaciones o talleres para los Alcaldes Locales también se realice a través del 
chat de gobierno local, canal habilitado para los alcaldes locales.  

 
7.2. Compromisos 
 

Compromisos Nombre Responsable Entidad  Fecha límite para 
su cumplimiento 

1 

Publicar el acta y los demás 
documentos soporte de la 
primera sesión ordinaria de la 
Comisión Ideca en el portal web 
institucional de la UAECD. 

Secretaría Técnica de la 
Comisión Ideca 

UAECD – 
Gerencia Ideca 

03/03/2026 

2 
Convocar a la segunda sesión 
ordinaria de la Comisión Ideca 
vigencia 2026. 

Secretaría Técnica 
Comisión Ideca 

UAECD – 
Gerencia Ideca. 

03/06/2026 

 

 
7.3. Conclusiones  
 
▪ La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca, en el cierre de la sesión, agradece a todos los delegados 

de las entidades, la participación y colaboración para el desarrollo de las iniciativas previstas en el plan 
de trabajo 2026. 
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▪ Las consultas o inquietudes de las entidades miembro con relación a los temas tratados en la presenta 

sesión se pueden realizar a través de la cuenta de correo de la Comisión Ideca 
(mesacomisionideca@catastrobogota.gov.co). 

 

• De acuerdo con los términos previstos en el reglamento interno de la Comisión, surtido el 
proceso de revisión del acta por parte de los asistentes a la presente sesión, se procederá a 
la publicación anexando el registro de asistencia y presentaciones en la página de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, en el enlace:   
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca  

 
Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión ordinaria: viernes 19 de junio de 2026 de 8:00 a 10:00 a.m. en 
la UAECD, AV. KR. 30 N° 25 - 90, Torre A, Piso 11, Sala de Juntas 1.   
 
 
En constancia se firma, 
 
 

 
 
 
 
 

SAMMY LIBOS ZÚÑIGA 
Director de Estadísticas y Estudios Fiscales  

Delegado de la Secretaría Distrital de Hacienda 
PRESIDENTE  

 
 
 
 
 

SALOMÉ NARANJO LUJÁN 
Gerente Ideca – UAECD 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos: 
1. Lista de asistencia Ideca 
2. Presentaciones realizadas en la tercera sesión de Comisión Ideca 2026 

Proyectó:   Derman Vásquez Alejo y Pedro Numpaque   /Profesionales Especializados. Gerencia Ideca 
Revisó:      Diego Ricardo Ibarra Rodríguez.  Subgerente de Analítica de Datos.  
                   Pedro Alberto Pinzón Montero. Subgerente de Operaciones.  
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